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JORGE MARIO MORENO
GOMEZ

JOSE WILMAN CASTRO
GARCES

Ejecutivo Conexo 02/02/2022
Responde petición. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220130024800

JURG PAUL HALLER DIEGO ALEXANDER
MARIN ALVAREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

02/02/2022
Responde petición. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220150020000

DIANA CAROLINA
ORDOÑEZ GARCIA

MARIA ROSALBA VELEZ
RIVERA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022
Apoderada demandante. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180000100

URIEL DE JESUS TABARES
CASTRO

OLGA LUCIA LOPEZ
GRAJALES

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022
de cotas, traslado avalúo y liquidación crédito. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220190004400

DONELIA MARIA
GALLEGO QUINTERO

ANATILDE TOBON
BETANCUR

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por pago
05615310300220190010500
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BANCOLOMBIA S.A. LUZ MARINA VELASQUEZ
SOTO

Ejecutivo Singular 02/02/2022
al apodeado del demandante. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220200000300

MARIA HORTENCIA
HENAO JARAMILLO

HECTOR ANTONIO MARIN
MARIN

Verbal 02/02/2022
a la oficina de Registro I,P. Rionegro. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210013200

BANCOLOMBIA S.A. CAJA PANDORA EVENTOS
SAS

Ejecutivo Singular 02/02/2022
Respuesta Transunion. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220210028800

LUZ MARINA MONTES
MEJIA

JUAN FELIPE SANCHEZ
OSORIO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022
Tine en cuenta dirección electrónica para notificar demandado.
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210029600

ANDRES DE OSSA TORRES COINDEX SA.Ejecutivo Singular 02/02/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220210032700

ANDRES DE OSSA TORRES COINDEX SA.Ejecutivo Singular 02/02/2022
Decreta medida. No se publica Art. 9 Dto.806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210032700

BANCO DAVIVIENDA S.A SORAIDA MARYORI
SANCHEZ GIRALDO

Verbal 02/02/2022
por competencia. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220210032800
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DORA LILIA ALZATE
CASTRO

HUMBERTO JAIRO PINTO
CORDERO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220220000800

DORA LILIA ALZATE
CASTRO

HUMBERTO JAIRO PINTO
CORDERO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/02/2022
Decreta medida (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220000800

LUIS ALFONSO ARRIETA CLINICA SOMER S.A.Verbal 02/02/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220001600

JESUS AMADO OCAMPO
MARTINEZ

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LOS
SEÑORES FRANCISCO LUIS
Y MATILDE JIMENEZ
GOMEZ

Divisorios 02/02/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220001700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/02/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2013 00248 00
Asunto Responde petición y requiere a 

secretaría

Se informa que no puede accederse a la solicitud realizada en el presente asunto

por cuanto el expediente del radicado de la referencia se encuentra en proceso

de digitalización, en los términos de la circular DESAJMEC21-74 del 15 de junio

de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

de Medellín, Antioquia.

Una vez se cuente con el expediente digitalizado se podrá gestionar lo pertinente

por  los  apoderados  de  las  partes,  pero  se  requiere  a  secretaría  para  que  se

gestione la remisión del expediente escaneado lo antes posible ante los terceros

encargados a fin de poder resolver lo solicitado. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9225e471e085b2fb9074e833f11ae65ab0896b5ed76341e2771cd84312e18d07

Documento generado en 02/02/2022 09:01:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2015 00200 00
Asunto Resuelve solicitud

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante (archivo del

31 de enero de 2022), se indica que este Despacho ya comunicó la decisión de

fecha 23 de noviembre de 2021, según consta en archivo del 28 de enero hogaño.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22056e8685458a405bea0da3f28b2656d0e8f3d95aa3071b996a808fab0b2a88

Documento generado en 02/02/2022 09:01:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00001 00
Asunto Requiere a apoderada

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivo del

20 de enero de 2022), se observa que el proceso de la referencia se encuentra

debidamente tramitado, razón por la que se le requiere para que indique cuál es

impulso procesal que solicita.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b9021f5161fa66b35545457575f3022f2618500c293fd2f9e3af0b56548c496

Documento generado en 02/02/2022 09:01:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00044 00
Asunto Aprueba costas, acepta cesión y corre 

traslado de liquidación de crédito y 
avalúo

En los términos del artículo 366 del  C.G.P.  se procede a liquidar costas en el

presente proceso, en los siguientes términos:

Concepto Valor

Agencias en derecho (archivo del 17

de enero de 2022).

$6.847.260.oo

Solicitud  registro  documentos

(archivo  del  06  de  julio  de  2020,

página 39)

20.100.oo

Solicitud  certificado  de  libertad

(archivo del 06 de julio de 2020)

16.300.oo

Honorarios  secuestre  (archivos  del

28  de  septiembre  de  2020,  página

24) 

300.000.oo

Citación  para  notificación  acreedor

hipotecario (archivo 06 de octubre de

2021, página 02)

10.600.oo

Notificación  por  aviso  acreedor

hipotecario  (archivo  del  09  de

noviembre de 2021, página 02)

10.600.oo

Total $7.204.860.oo.



La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

SECRETARIA

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P.

De otro lado, en atención al escrito obrante en el archivo 28 de enero de 2022, se

admite  la  cesión  del  crédito  que  hace  el  señor  URIEL  DE JESUS TABARES

CASTRO,  al  abogado  MARCELINO TOBÓN TOBÓN,  a  quien  se  le  reconoce

personería para actuar en causa propia.

En consecuencia,  téngase al  mencionado  como sustituto del  señor  URIEL DE

JESUS TABARES CASTRO, de conformidad con el artículo 68, inciso 3, del C.G.

del  P.,  considerando  que  en  el  presente  proceso  ya  se  profirió  providencia

ordenando seguir adelante con la ejecución (archivo del 17 de enero de 2022).

Se deja constancia que la cesión corresponde a la totalidad del crédito y las costas

reclamadas en el presente trámite

Asimismo,  conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo  446 del  Código General  del

Proceso,  y  por  economía  procesal,  se  corre  traslado  de  una  vez  a  la  parte

contraria, por el término de tres (3) días de la liquidación del crédito presentada

(archivo del 28 de enero de 2022).

Igualmente,  conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código

General  del  Proceso,  se  corre  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  a  la

contraparte, del avalúo catastral presentado por la parte demandante sobre el bien

inmueble  objeto  de  la  medida cautelar  (archivo  del  31  de enero  de 2022,  del

expediente electrónico). 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dbae848c0cba1cca4eda7069ee4c3f3112348f711ecb7da270a8c76e463b0e8

Documento generado en 02/02/2022 09:01:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00105 00
Asunto Termina proceso por pago luego de 

auto que ordena seguir ejecución 

De conformidad con el artículo 461 del C.G.P., y toda vez que la parte demandada

pagó la totalidad de la obligación, el Juzgado,

RESUELVE

Primero.  Se  decreta  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO

HIPOTECARIO  instaurado  por DONELIA  MARÍA  GALLEGO  QUINTERO

(C.C.43.713.320) contra ANATILDE TOBÓN BETANCUR (C.C.43.466.026).

Segundo.  Se ordena el levantamiento o cancelación de la medida de embargo y

secuestro decretada sobre el bien inmueble distinguido con el folio de matrícula

inmobiliaria  020-173593  de  la  OFICINA  DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS

PÚBLICOS DE RIONEGRO ANTIOQUIA, entidad a la que se requiere para que

proceda a realizar la anotación respectiva. La medida de embargo fue comunicada

mediante Oficio 1192 del 4 de junio de 2019, dentro del trámite de radicado de la

referencia,  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  instaurado  por DONELIA  MARÍA

GALLEGO QUINTERO (C.C.43.713.320) contra ANATILDE TOBÓN BETANCUR

(C.C.43.466.026).

Tercero. Se exhorta a la NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE RIONEGRO

para que proceda a cancelar la hipoteca contenida en la Escritura Pública 1.976

del 11 de julio de 2018, otorgada por la señora ANATILDE TOBÓN BETANCUR

(C.C.43.466.026)  en  favor  de  DONELIA  MARÍA  GALLEGO  QUINTERO

(C.C.43.713.320).

Cuarto. Comuníquese la presente providencia a la OFICINA DE REGISTRO DE

INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE  RIONEGRO,  ANTIOQUIA  y  a  la  NOTARIA



SEGUNDA DEL CÍRCULO DE RIONEGRO, en los términos de los artículos 111,

inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la

presente providencia, con copia a las partes para el control, seguimiento y pago de

las tasas a que haya lugar. 

Se advierte al interesado que será su deber estar atento al pago de las tasas o

derechos de registro y a los requerimientos que sobre el particular realice la oficina

respectiva, puesto que el juzgado no realizará ningún requerimiento adicional al

realizado en la presente providencia.  En consecuencia, todos los requerimientos

que se realicen en ese sentido por parte de la oficina respectiva simplemente se

agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. 

Quinto.  Por secretaría realícese la anotación pertinente en el libro radicador del

juzgado en el acápite de trámite posterior.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 del C.G.P. se acepta la

renuncia al término de ejecutoria de esta providencia, ya que la solicitud en ese

sentido fue suscrita y firmada por ambos sujetos procesales.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0ada1f326c13c0560cf567526aadfca19a224db2cac3bdf8e05d947aeffba4c

Documento generado en 02/02/2022 09:01:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00003 00
Asunto Requiere a demandante

Previo a correr traslado del avalúo comercial y catastral presentados, se requiere

al apoderado de la parte demandante, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por

este Despacho, mediante auto del 18 de enero de 2022, en cuanto a que el perito

ajuste el dictamen (archivo del 01 de diciembre de 2021), conforme a lo dispuesto

en el artículo 226 del Código General del Proceso, especialmente en relación con

los incisos 4 y 5 y los numerales 1 a 10.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00132 00
Asunto Requiere  a  O.R.I.P.  de  Rionegro,

Antioquia

En atención a las constancias de inscripción de la demanda, procedentes de la

O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, (archivo del 13 de enero de 2022), se requiere a

esa entidad para que corrija dichas inscripciones de la medida, en los folios de

matrículas  inmobiliarias  020-7673,  020-16877,  020-33484,  020-33482,  020-

62080,  020-62081,  020-15886,  ya  que  el  tipo  de  proceso  es  VERBAL

(DECLARACIÓN  DE  CONSTITUCIÓN  Y  DISOLUCIÓN  DE  SOCIEDAD  DE

HECHO)  y  no  DECLARATORIA  DE  UNIÓN  MARITAL  DE  HECHO,  como

erróneamente quedaron registradas las medidas cautelares.

 

Para efectos de registro,  se hace constar que la medida se decreta dentro de

proceso  VERBAL  (DECLARACIÓN  DE  CONSTITUCIÓN  Y  DISOLUCIÓN  DE

SOCIEDAD DE HECHO), con radicado de la referencia, donde es demandante la

señora MARÍA HORTENSIA HENAO JARAMILLO (C.C 22.051.441) y demandado

el señor HÉCTOR ANTONIO MARÍN MARÍN (C.C. 3.595.945)

Se trata de inmuebles rurales,  ubicados  en el Municipio de San Vicente Ferrer,

Antioquia, vereda La Compañía.

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de  la  presente  providencia,  con  copia  a  la  parte  demandante  para  el  control,

seguimiento y pago de las tasas a que haya lugar. 

En relación a esto último, se advierte al interesado que será su deber estar atento

al pago de las tasas o derechos de registro y a los requerimientos que sobre el



particular realice la oficina respectiva, puesto que el juzgado no realizará ningún

requerimiento adicional al realizado en la presente providencia.  En consecuencia,

todos los requerimientos que se realicen en ese sentido por parte de la oficina

respectiva simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00288 00
Asunto Pone en conocimiento respuesta

Se  pone  en  conocimiento  respuesta  procedente  de  TRANSUNION  (archivo

electrónico incorporado el 27 de enero de 2022).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de enero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00296 00
Asunto Tiene  en  cuenta  dirección  electrónica

para la notificación del demandado

Téngase como dirección  electrónica  para  la  notificación  del  demandado JUAN

FELIPE  SÁNCHEZ  OSORIO  feliphe-1@hotmail.com (archivos  del  05  de

noviembre de 2021, página 21).

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al

demandado  a  su  respectiva  dirección  de  correo  electrónico,  autorizada  por  el

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar

que dicho correo se  remite  a fin  de  practicar  la  notificación personal  del  auto

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la

entrega  del  correo,  y  que  a  partir  del  día  siguiente  comenzarán  a  correr  los

términos  de  traslado  de  la  demanda  y  de  ejecutoria  pertinentes;  (iv)  también

deberá  procurar  advertirse  que  la  contestación  de  la  demanda,  el  escrito  de

excepciones o cualquier  otro  pronunciamiento que se pretenda realizar  deberá

dirigirse a este Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co;  (v)  al  correo  deberán  adjuntarse  -y

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  sea  del  caso,  junto  con  sus  correcciones  o

adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o

adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones

antedichas  deberá  aportarse  constancia  de  entrega  del  correo  a  la  o  a  las



direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual  o automáticamente, tal y

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020..

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00327 00
Asunto Libra mandamiento de pago

La presente demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 431

del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,

RESUELVE

Primero. Proferir mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO en

favor de ANDRÉS DE OSSA TORRES y en contra de la  COMERCIALIZADORA

INTERNACIONAL COINDEX S.A., por los siguientes conceptos:

 $754.000.000,oo, por concepto del capital incorporado al pagaré obrante a

folios 7 al  9  del  archivo  001 del  expediente  electrónico que contiene la

demanda y anexos, más los intereses de mora sobre el capital desde el 05

de  octubre  de  2021  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

superintendencia  financiera  de  Colombia,  hasta  el  pago  total  de  la

obligación. 

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de

cualquier memorial o actuación del proceso. 

Tercero. Se  ordena  notificar  personalmente  el  presente  auto  a  la  entidad

demandada, con la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5)

días para cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones

de  mérito  a  que  hubiere  lugar.   La  oposición  a  la  demanda  o  cualquier  otro

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y

mediante memorial  en formato PDF dirigido a este juzgado y al  trámite con el



radicado  de  la  referencia,  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios  de

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Realizada  la  notificación,  la  parte

demandada  podrá  solicitar  el  acceso  al  expediente  electrónico  mediante

comunicación dirigida al  mismo correo,  en  el  que se señale el  radicado de la

referencia,  a  fin  de continuar  contando en adelante con acceso electrónico en

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica

de  la  parte  demandada.   Para  efecto  de  poder  acreditar  ante  el  despacho  el

cumplimiento en debida forma del  proceso de notificación, en los términos del

artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  la  parte  demandante  podrá  aportar  al

despacho la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de

la imagen del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección

de correo electrónico,  (ii) en el  correo electrónico, en su asunto o en su texto,

deberá  constar  que  dicho  correo  se  remite  a  fin  de  practicar  la notificación

personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se

trate, dentro del trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la

o las personas o empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar,

en  lo  posible,  la  advertencia  de  que  la  notificación  personal  se  considerará

realizada  dos (2) días después de la entrega del correo,  y que a partir  de allí

comenzarán  a  correr  los  términos  de  traslado  de  la  demanda y  de  ejecutoria

pertinentes;  (iv) también  deberá  procurar  advertirse  que  la  contestación  de  la

demanda,  el  escrito  de  excepciones  o  cualquier  otro  pronunciamiento  que  se

pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el trámite del radicado de

la  referencia,  al  correo  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co;  (v) al  correo

deberán adjuntarse -y deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio

de la demanda o del mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus

correcciones o adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus

correcciones o adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las

condiciones antedichas deberá aportarse constancia de entrega del correo a la o a

las direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal

y como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P.



Quinto. Comuníquese a la  DIAN en los términos del  artículo 630 del  Estatuto

Tributario

Sexto. Se reconoce personería al abogado SEBASTIÁN AGUDELO ECHEVERRI

para representar a la parte demandante en los términos del poder a él conferido.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00328 00
Asunto Rechaza demanda por falta de 

competencia y remite expediente

Revisada la demanda del trámite de la referencia, conforme a lo dispuesto en el

artículo 20, numeral 1, del C.G.P., es claro que la competencia para conocer del

proceso, en lo que respecta al factor objetivo-cuantía, es del Juez Civil del Circuito

en primera instancia, porque en efecto las pretensiones se enmarcan en los topes

que debe conocer  el  juez de circuito,  de conformidad con lo  dispuesto en los

artículos  25  y  26  del  C.G.P.;  pero  no  es  cierto  que  el  competente  sea

puntualmente el Juez Civil del Circuito de Rionegro, en lo que respecta al factor

territorial  -cuya  competencia  es  privativa-,  en  tanto  que  el  lugar  donde  están

ubicados los bienes a restituir es Marinilla, Antioquia.

Así lo indicó claramente la apoderada de la parte actora en el memorial por medio

del cual pretendía cumplir los requisitos exigidos en el auto inadmisorio, en donde

expuso  que  “la  demanda  (sic)  tiene  su  domicilio  principal  en  el  municipio  de

Marinilla, y que a pesar de que el bien a restituir es un rodante, se considera que

el lugar en el que mayor tiempo se encuentra ubicado el vehículo es en dicha

municipalidad…,”  debiendo aclararse aquí que, contrario a lo manifestado por la

mandataria judicial,  Rionegro no es la cabecera del circuito de Marinilla, ya que

este último municipio es un circuito propiamente dicho, en donde existe un juzgado

civil del circuito competente para conocer de este asunto.

Por  lo  anterior,  y  en  los  términos  del  artículo  28,  numeral  7,  del  C.G.P.,  se

rechazará  la  demanda  por  falta  de  competencia  territorial  y  se  ordenará  su

remisión al juez civil del circuito de Marinilla, Antioquia.

Por todo lo anterior, el Juzgado 



RESUELVE

Primero. Rechazar la presente demanda en proceso VERBAL promovido por el

BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  en  contra  de  la  señora  SORAIDA  MARYORI

SÁNCHEZ GIRALDO, por falta de competencia por el factor territorial. 

Segundo. Se  ordena  la  remisión  del  expediente  al  Juez  Civil  del  Circuito  de

Marinilla, Antioquia, para que continúe conociendo del mismo. 

Tercero. Por  secretaría  realícese  la  anotación  de  finalización  pertinente  en  el

sistema de gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del

juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00008 00
Asunto Libra mandamiento de pago

La presente demanda con título singular se encuentra ajustada a las formalidades

procesales contenidas en los cánones 82 y 468 del Código General del Proceso, y

el Juzgado, reconociendo validez al título de ejecución aducido,

RESUELVE

Primero. Proferir  mandamiento  de  pago  por  la  vía  del  proceso  EJECUTIVO

HIPOTECARIO en favor de la señora DORA LILIA ALZATE CASTRO y en contra

del señor HUMBERTO JAIRO PINTO CORDERO, por los siguientes conceptos:

- $100.000.000,  por  concepto  de capital  incorporado al  pagaré número 1,

anexo  a  folios  17  al  19  del  archivo  contentivo  de  la  demanda  en  el

expediente digital, y respaldado bajo la hipoteca constituida en escritura N°

2.004 del  5  de noviembre de 2019,  de la  Notaria  Primera de Rionegro,

Antioquia (visible  a folios 9 al  16 del  archivo contentivo de la  demanda

digital);  más los intereses por mora causados sobre el  capital desde 5 de

julio de 2020, a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera,

hasta el pago total de la obligación. 

- $250.000.000,  por  concepto  de capital  incorporado al  pagaré número 2,

anexo  a  folio  21  al  23   del  archivo  contentivo  de  la  demanda  en  el

expediente digital, y respaldado bajo la hipoteca constituida en escritura N°

2.004 del  5  de noviembre de 2019,  de la  Notaria  Primera de Rionegro,

Antioquia (visible  a folios 9 al  16 del  archivo contentivo de la  demanda

digital);  más los intereses por mora causados sobre el  capital desde 5 de

julio de 2020, a la tasa máxima permitida por la superintendencia financiera,

hasta el pago total de la obligación. 



Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de

cualquier memorial o actuación del proceso.     

Tercero. Se ordena notificar personalmente el presente auto al demandado, con la

advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar la

obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito a que

hubiere lugar.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre

el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia,

únicamente a  través del  Centro  de Servicios  de Administrativos  de Rionegro,

Antioquia,  al  correo  csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Realizada  la

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico

mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado

de la referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico

en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.

Cuarto. La  parte  demandante  deberá  gestionar  la  notificación  de  la  parte

demandada en la dirección física aportada, en los términos del artículo 291 del

C.G.P.,  precisando  en  la  citación  correspondiente  que  el  lugar  al  cual  deberá

acudirse  para  recibir  notificación  personal  es  al  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  ubicado  en  el  Palacio  de  Justicia  del  mismo

municipio (no al juzgado).

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P.

Quinto. Comuníquese a la  DIAN en los términos del  artículo 630 del  Estatuto

Tributario

Sexto. Se reconoce personería a la abogada  MARILUZ FRANCO ALZATE para

representar a la parte demandante en los términos del poder a ella conferido.



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00016 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

 

1. Deberá allegar copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por

el señor JOSÉ LUIS ARRIETA a la abogada desde su dirección de correo

electrónico  con  la  indicación  de  la  dirección  electrónica  de  la  abogada

coincidente con la inscrita en el SIRNA, tal como lo dispone el artículo 5 del

Decreto 806 de 2020, toda vez que frente a este demandante si bien se

aportó pantallazo del correo electrónico que contiene el poder adjunto, no

queda claro que el mismo haya sido remitido a la dirección de la abogada

inscrita en el SIRNA.

De igual forma deberá cerciorarse de que el poder otorgado a la abogada

por todos los demandantes se haya otorgado en debida forma.

Se  recuerda  que,  para  efectos  de  acreditar  el  otorgamiento  del  poder

respectivo, se podrá presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional,

prevista en el artículo 74, inciso 2, del C.G.P., es decir, con  presentación

personal de la poderdante, o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 del

Decreto 806 de 2020, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el

poderdante desde su dirección de correo electrónico al abogado. 

En este último caso,  se podrá acredita el poder allegando a este trámite

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas

inscritas  en  el  registro  mercantil  el  correo  deberá  remitirse  desde  la

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en



el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente

del  poderdante  y  la  indicación  de  la  dirección  electrónica  del  abogado

coincidente con la inscrita en el SIRNA.

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre

de 2020,  en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

2. Deberá allegar constancias donde claramente se evidencie el envío de la

demanda y sus anexos a la parte demandada. Lo anterior de conformidad

con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1157093daa875605ac1b925d47e1560efa28a15c42ea328510af93d421236d8c

Documento generado en 02/02/2022 09:01:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00017 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

1. Allegará certificado de avalúo catastral del bien inmueble objeto de división,

tal como lo dispone el artículo 26, numeral 4, del C.G.P.

2. El dictamen pericial allegado, deberá indicar claramente el tipo de división

que fuere procedente, en los términos del inciso final del artículo 406 del

C.G.P.

3. Explicará si se inició el proceso de sucesión de los señores FRANCISCO

LUIS y MATILDE JIMÉNEZ GÓMEZ, aclarando quiénes son sus herederos

determinados,  acreditando  dicha  circunstancia  con  la  documentación

pertinente (registros civiles de nacimiento) e indicando la dirección física y/o

electrónica  de  aquellos,  o,  en  caso  de  desconocerse  tal  circunstancia,

deberá proceder según lo ordenado por el artículo 87 del C.G.P.

4. Se advierte que varios documentos se encuentran ilegibles o borrosos, (el

certificado de plano predial contenido en las páginas 6 a 9), por lo que es

necesario que se revisen los anexos de la demanda que se allegaron y se

arrimen en debida forma, conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral

3, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 173 del C.G.P.

5. Organizará nuevamente la demanda, borrando las páginas 10 y 29 que se

encuentran en blanco, ya que se trata de una carga que le corresponde al

apoderado y no al Juzgado.



Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 77d9b40134cae90d135f654faa6d323f82666dd550f75b5ba95e1faad356b063

Documento generado en 02/02/2022 09:01:39 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Estado017.pdf (p.1-3)
	2013-00248-00 CIVIL RESPONDE PETICIÓN REQUIERE SECRETARIA.pdf (p.4-5)
	2015-00200-00 CIVIL RESUELVE SOLICITUD.pdf (p.6-7)
	2018-00001-00 CIVIL REQUIERE A APODERADA.pdf (p.8-9)
	2019-00044-00 CIVIL RESUELVE VARIOS ASUNTOS PROCESALES.pdf (p.10-12)
	2019-00105-00 CIVIL TERMINA PAGO.pdf (p.13-15)
	2020-00003-00 CIVIL REQUIERE A DEMANDANTE.pdf (p.16-17)
	2021-00132-00 CIVIL REQUIERE A O.R.I.P. DE RIONEGRO.pdf (p.18-19)
	2021-00288-00 CIVIL PONE CONOCIMIENTO RESPUESTA.pdf (p.20-21)
	2021-00296-00 CIVIL TIENE EN CUENTA DIRECCION ELECTRONICA.pdf (p.22-23)
	2021-00327-00 CIVIL LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.pdf (p.24-26)
	2021-00328-00 CIVIL RECHAZA POR COMPETENCIA.pdf (p.27-29)
	2022-00008-00 CIVIL HIPOTECARIO LIBRA MANDAMIENTO.pdf (p.30-32)
	2022-00016-00 CIVIL INADMITE DEMANDA R.C.E.pdf (p.33-35)
	2022-00017-00 CIVIL INADMITE DEMANDA.pdf (p.36-37)

